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GUE se nan presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritura pública de aumento de capit 
de estatutos de la compañía "DISTRIBUIDORA 

áal y ceforcma 
TEXTÍL OCEAN 

PACIFIC DEL ECUADOR INTEROCEAS CIA. LTDA.” otorgada ante 
el Sotario Primero del cantón Ouito «1 30 de noviembr= 

de 1993 juntamente con la solicitud para su aprocación; 

¿UE los departamentos de Inspección y Control, y Jurí- 
dico de Compañías y dea Valores, han emitido inforaes favo- 
rables para su aprobación; 

ER ejercicio de sus atríbuciores; 

RESUELVE y 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento Je capital y la 

. ceforma úe estatutos de la compañía "DISTRIBIIDORA TEXTIL 
2 OCEAN. PACIPIC DEL ECUADOR INTEROCEAN CIA. LTDA.” en los 

términos constantes de la referida escritura; y, disponer 
> que un extracto de la escritura se publique, por una vez, 

n en uno ue dos periódicos de mayor circulación en Quito. 

. ARTICÍla) SEGUNDO. - DISPONER que Jos hotarios Primero y 
Decio 3ertico del cantón Quitc tomen nota al maryen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y 
la uv constitución, en su orden, del contenido dec la pre- 

sente Resolución; y sienten en las coplas las risOon.as 
Lospestivas. 

Y a , , 
— ARTÍCULO TERCERN.- DISPONZR que 21 Registrador Mercantil 

del cantón Quito: inscripa la escritura y 2sta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, 
Y siente en las coplas las rtazunes del cumsolimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 
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